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Valledupar, Cesar, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)    
 

 
Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL a continuación de la 
sentencia de DIVORCIO  
Radicación No. 20 001 31 10 001 2019 00401 00  
Demandantes: JAIRTH JARABA RAMÍREZ y ESTHER MARINA ALFARO PASSO 
 

 

Atendiendo a que en la fecha en que estaba programada la audiencia no fue posible 

su realización en razón a que no se allegó el respectivo inventario y avalúo, se 

SEÑALA como nueva fecha el dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

a las tres (3:00) de la tarde como fecha y hora para realizar la diligencia de inventario 

y avalúo de bienes y deudas de la sociedad conyugal, la que dando aplicación a lo 

establecido en el artículo 7 del Decreto 806 de 2020 se realizará de manera virtual. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 

 
 
 
SPLR 
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